
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL

NO 012 -2O12.FONDEPES/J

CONSIDERANDO:
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Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Pú-blico

Eiecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería iurídica de derecho ptiblico. Goza

¿á- .uionári. técnica, económica, administrativa y académica, cuya finalidad es 
.prgmover,

eiecutár y apoyar técnica, económica y financierámente el desanollo de las actividades y

proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, medianle Decreto supremo N'003-201o-PRODUCE del 04 de mazo de 2010, se

rprouO.-in ghr.;to de organizalión y Funciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 020-201o-FONDEPES/J del 15 de mazo de

zoro, se énlargo a la Ing. BLANCA MOMLES ALEGRE tas funciones de sub Directora de

Transferencia TecnolÓgica de la Dirección de Acuicultura;

Que, atendiendo a la conveniencia de la Entidad resulta necesario encargar las

tunc¡onei Oé Sub Director de Transferencia Tecnológica de la DirecciÓn de Acuicultura al Ing.

ieóÁO SÁllfnCO EUFMCIO VILLóN a partir de la fecha de emisión del presente act.

resolutivo;

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 10" del Decreto supremol"lo 003-

2010-pRODúCE que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del FqNDEPES; y,

con las visaciones de la secrelaria General, del Director de Acuicultura y de la Jefa de la

Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1".. Encargar al Sr. PEDRO SANTIAGO EUFRACIO ULLÓN las funciones de

Sub Direñiiá-lransferenóa Tecnológica de la Dirección de Acuicultura, a parth de la fecha de

emisión de la presente ResoluciÓn.

Artículo 2',. Dar por concluida la encargalura-en-colendada a la Ing Blanca Morales

Ateore m1üñil6:Resotucibn Jefatural N' 020-2Ó1o-FONDEPES/J del 15 de maao de 2010,

dán-dole las gracias por los servicios prestados'
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Artículo 3".- Remitir copia de la presente Resolución a todas las oficinas y Direcciones

de la Entidad y al interesado para los fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.
¡

O. DEIVALLE


